
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................................... 75 pesetas.
Semestre ...... 50 —
Trimestre............................30 —
Mûmero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Laa leyes obligarán, en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
anjetos a la >egialaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
tasercióm de la ley en el Boletín Oficial dél Estado. — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
saffiorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

sos el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
¡Ssi la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Teda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolbtín Ofioux

Suscripciones y anunciol se servirán 
previo pago.
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La Comisión Gestora, en sesión de 30 
del pasado mes de Mayo, acordó enaje- 
nar, mediante concursillo, algunas ma
deras, tejas y piedras, restos de una ca
silla de camineros, propiedád de esta 
Diputación, sita en la carretera de Val
destillas a Puente Blanca, tramo de Mo
jados de Mejeces de Iscar, .

Estos materiales se evalúan en 800 pe
setas, tipo mínimo para este concursillo.

Las proposiciones se formularán en 
papel de 4,50 pesetas y un timbre pro
vincial de 3 pesetas, y habrán de presen- 
tarse en la Secretaría de la Corporación 
hasta las trece horas del día 20 desco
rriente mes de Junio

Los licitadores depositarán en la Caja 
provincial el 4 por 100 de referida can
tidad,

La persona a quien se adjudique este 
concursillo, vendrá obligada a ingresar 
en Arcas provinciales el ímpórte de la 
adjudicación, antes de retirar referidos 
materiales.

La Corporación podrá adjudicarlé al 
mejor postor, o dejarle desierto, si así 
lo estimate conveniente.

Los gastos de anuncio y demás que se 
irroguen serán, en su caso, de cuenta 
de aquel a quien se adjudiquen.

Valladolid, 5 de Junio de 1945. —El 
Presidente, Juan Represa de León.

1.534

Delegación de Industria

Restriccioaes en el consumo de energía 
eléctrica

Cumpliendo órdenes de la Delegación 
Especial para la Regularización de Res
tricciones en la zona «Iberduero», y con 
conocimiento y aprobación del excelen- 
tísinlo señor Gobernador civil, esta De
legación de Industria pone en conoci
miento de los abonados' de «Electra Po

pular Vallisoletana», S. A., que a partir 
de, esta fecha y para dar efectividad a 
las restricciones anteriorniente anuncia
das, se limitará el suministro en la forma 
siguiente:

El alumbrado público será suprimido 
en su parte intensiva y reducido en un 
50 por lÓO el de vigilancia.

En Valladolid, capital, se cortará el 
servicio a las industrias no considera
das fundamentales, los jueves, viernes y 
sábados. Además, se cortará totalmente 
el servicio en dichos días desde las quin
ce a las veinte horas y los domingos 
desde las diez a las trece y desde las 
quince a las dieciocho.

En el resjo de la provincia se cortará 
el suministro a las industrias no consi
deradas como fundamentales los lunes, 
martes y miércoles. Además, se cortará 
totalmente el servicio todos los días, 
desde la una hasta las cinco horas, y los 
lunes, martes y miércoles desde las 
quince a las veinte horas, y los do
mingos de. diez a trece y de quince a 
dieciocho.

Se advierte que todas las restricciones 
anteriormente anunciadas siguen en vi
gor y que los contraventores serán san
cionados con multas y con la interrup
ción del suministro.

Valladolidr 8 de Junio de 1945. —El 
ingeniéro jefe, M. Velasco de Pando.

1.531

Jefatura Agronómica 
de Valladolid

A las Juntas Agrícolas

Como varias Juntas han ^solicitado 
autorización para levantar las siembras 
de cereales y legumbres en terrenos que 
apenas nacieron o se hallan en condicio
nes muy deficientes por la sequía y la 
helada, se publican a continuación, de 
acuerdo con el excelentísimo señor Go
bernador civil, las normas a las que 
rigurosamente se han de atener en re
lación con la Orden de 22 de Mayo úl
timo' sobre el respigueo y la Circular 

número 250 de la Dirección General de 
Agricultura.

1 .® En los terrenos sembrados de 
trigo, centeno, habas, algarrobas, gar
banzos, guisantes y lentejas, hasta que 
no se haya recogido la cosecha y efec
tuado un cuidadoso respigueo, no se 
autorizará la entrada de ninguna clase 
de ganado.

Si por no haber nacido apenas lo sem
brado 0 por el tan mal estado de la co
secha, no se puede efectuar la siega o 
arranque de la misma, tendrá que hacer
se el respigueo oportunamente en el te
rreno en la forma .que disponen los 
apartados 2.® y 3.° dje la Orden de 22 de 
Mayo último publicada en el ^Boletín 
Oficial» de la provincia de 2 tie Junio 
actual, antes de autorizar la entrada del 
ganado y el labrado del terreno.

2 .® En los terrenos en que-se .bajan 
producido granos de pienso, si el estado 
de la cosecha es tan malo que no permi
te en absoluto su recogida, la Junta Agrí
cola, con el reconocimiento previo del 
terreno y bajo su responsabilidad, podrá 
autorizar la entrada de ganados y labrar 
los terrenos.

En todos los casos, los agricultores que 
tengán parcelas con siembras muy defi
cientes, que quieran utilizar antes de la 
siega y recolección normal, pedirán au
torización por escrito a la Junta Agríco
la, háciendo constar clase de siembra, 
paraje y superficie de cada parcela. La 
Junta, una vez comprobado el'estado de 
la parcela y clase de siembra de cada 
petición, si es posible, lo concederá, 
también por escrito, quedando constan
cia en la Junta, de la concesión.

La Junta Agrícola llevará relación de 
las parcelas autorizadas para levántar la 
cosecha con nombre del agricultor auto
rizado, clase de siembra, paraje y super
ficie, y de aquellas parcelas que se la
bren para barbechos de trigo y centeno 
de la sementera próxima, enviará a esta 
Jefatura relación por orden alfabético 
de agricultores, antes del 1 de Agosto 
próximo.

Valladolid, 8 de Junio de 1945.—El in
geniero jefe, José F. de la Mela.

1.536
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ADMINISTRAM HDNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

Habiendo sido declarada desierta la 
subasta celebrada el día 24 de ' Abril 
último, los proyectos de pavimentación 
de las calles de Acibelas, Cadena, Cruz 
Verde, Tras de San Andrés, primer trozo 
.de la calle de las Angustias, según escri
tura autorizada por el notario de este 
Ilustre Colegio, don Luis Ruiz de Hui
dobro, la Comisión Gestora del Impues
to para la prevención del paro obrero, 
con esta misma fecha acordó volver a 
sacar a subasta dichas obras, con suje
ción a las siguientes condiciones:

Primera. Tendrá lugar dicho acto a 
las doce de la mañana del primer día 
hábil después de transcurridos veinte 
días, también hábiles, a contar desde el 
inmediato siguiente a aquel en que se 
ha publicado el anuncio de la subasta 
en el Boletín Oficial del Estado, en una 
de las salas de Comisiones de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien dele
gue y con asistencia dé'otro señor Con
cejal en representación de la Comisión 
Permanente y de un notario público 
que dará fe del acto. ,

Segunda. El tipo de subasta es el de 
ciento noventa y cinco mil seiscientas 
ochenta y una pesetas con dieciocho 
céntimos (195.681,18), a que asciende el 
presupuesto de contrata, y las proposi
ciones se limitarán a hacer el alza co
rrespondiente, regulándolá por el tanto 
por ciento de los precios de subasta, su
jetándose al siguiente

Modelo de proposición

(que extenderá en papel de la clase 6.*, 
con un sello municipal de cinco pesetas 
y al presentarse llevará escrito en el 
sobre 16 siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de..... »).

Don Fulano de T. y T., vecino de. , 
con domicilio en ...,., calle de ...... nú
mero ...... se compromete a ejecutar las 
obras de......  conforme a los pliegps de 
condiciones facultativas y económico- 
administrativas al efecto redactados y 
aprobados, haciendo ........ (tanto por 
ciento en letra) de alza de los precios 
señaladqs en el cuadro correspondiente 
del presupuesto: o por precios tipos (si 
no se hiciese alza), y señalando un jor
nal mínimo de ..... pesetas a los obreros 
que han de emplearse en las obras.

Fecha y firma del proponente.

Tercera. Para toiñar parte en la lici
tación será preciso consignar, como de
pósito provisiíonal, en la Depositaría y 
Caja General de Depósitos o sus sucur
sales, la cantidad de tres mil novecientas 
trece pesetas con sesenta y dos cénti
mos (3.913.62), o sea, el dos por ciento 
del presupuesto, ampliándose por el re
matante, dentro de los diez días siguien
tes a haberle sido comunicada la adju
dicación en firme, hasta' la cantidad que 
represente el cuatro por ciento del im
porte líquido de la obra rematada y cuya 
fianza definitiva quedará constituida en 
la Depositaría municipal o/sucursales 
en esta provincia de la Caja General de 
Depósitos.

Cuarta, La subasta sé celebrará con 
sujeción a las disposiciones del artículo 
15 del Reglamento para la contratación 
de obras y servicios a cargo de las enti
dades municipales de 2 de Julio de 1924, 
pudiendo adrnítirse proposiciones para 
tornar parte en la misma desde el día 
siguiente a aquel en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
durante las horas de oficina, hasta la 
hora de las doce del anterior a aquel en 
que haya de celebrarse la subasta, en la 
Sección de Vías y Obras municipales.

Quinta. A todo pliego de proposi
ción deberá acompañarse » por separado, 
él resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional, debiendo estar 
reintegrado, en todos los casos, con el 
timbre municipal que corresponda y la 
cédula personal del licitador.

Los referidos pliegos se. presentarán 
bajo sobre cerrado, a cuyo efecto podrá 
lacrar, precintar y adoptar cuantas me
didas crea necesarias a su derecho, en 
todos y en cada uno de los sobres en^ 
que encierre su proposición y en el an
verso del que contenga y encierre to
das las. demás deberá' hallarse escrito 
y firmado' por e’l licitador lo arriba 
expresado. .

Sexta. En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se hará la 
adjudicación en la forma que determina 
la regla undécima del artículo 14 del ci
tado Reglamento, o sea, que se verifi
cará la licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos 
entre sus autores; sí terminado dicho 
plazo existiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
provisional del remate.

Séptima., Se adjudicará la subasta a 
la proposición más ventajosa. El contra
to se hace a riesgo y ventura, sin que 
por ninguna causa pueda pedir el rema
tante alteración de precio ni rescisión 
de contrato.

Octava. Todas las incidencias que 
pudieran suscitarse hasta la terminación 
de este contrató, serán resueltas por 
los Tribunales de. esta ciudad, a cuya 
jurisdicción se somete el adjudicata
rio, renunciando al fuero de su juez y 
domicilio.

Novena^ . El contratista queda obli
gado a cumplir las disposiciones refe
rentes al Retiro Obrero obligatorio y 
demás de carácter social. El que resul
tare adjudicatario, deberá justificar 
hallarse al corriente en el pago del Reti
ro Obrero obligatorio, tener asegurados 
a sus obreros contra accidentes de tra
bajo y a formalizar los contratos de tra
bajo a que se refiere el Real Decreto 
de 20 de Junio de 1902 y a cumplir lo dis
puesto en la Ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias' 
sobre protección a la industria nacional.

Décima. Los licitadores que concu
rran en representa-eión de otra persona, 
presentarán poder bastanteado por el 
letrado consistorial.

Décimoprirhera. Todos los gastos 
que origine este expediente objeto de la 
subasta; iriserción de anuncios, honora
rios y suplidos del notario qúe auto
rice la subasta, escrituras. Derechos 
reales, timbre y en general todos cuan
tos gastos se ocasionen para la forma
lización del contrato, serán de cuenta 
del adjudicatario.

Décimosegunda. El expediente, pro
yecto, presupuesto, pliegos de condicio
nes y. demás'antecedentes de la subasta, 

se hallan de manifiesto todos los días 
laborables, durante las horas de oficina, 
en el Negociado de Vías y Obras de este 
Ayuntamiento.

Décímotercera. Si la proposición op
tando a la subasta procede de alguna 
sociedad, deberá acompafiarse certifica
ción haciendo constar sí los individuos 
que la integran pertenecen o ño a los 
organismos indicados en el Real Decre
to de 24 de Diciembre de 1928 y docu- 
rnentos que justifiquen la existencia 
legal de la sociedad o inscripción en el 
Registro Mercañtil.

La fianza podrá ser constituida eri la 
forma que determina el artículo 11 del 
Reglamento de 2 de Junio de 1924 para 
los contratos municipales, fijándose en 
el cuatro por ciento la diferencia para 
retirar o reponer, a que dicho artículo 
se refiere, cuando se trate de efectos 
públicos. '

Décimocuarta. Cuándo el contratista 
no satisfaga con normalidad los jornales 
devengados por los obreros, el Ayunta
miento se reserva la facultad de abonar 
dichos jornales, siéndole descontada ál 
contratista la cantidad que representen 
de las certificaciones que tenga pendien
te de cobro, o con cargo a la primera 
que se le expida.

Dédimoquinta. El plazo de ejecu
ción de las obras será de seis, meses, 
contados a partir de la adjudicación de
finitiva, debiendo ejecutarse las diversas 
partes de obras por el orden que señale 
el ingeniero.
' Decimosexta. Los licitadores debe
rán acompañar a su proposición certifi
cado que acredite pertenecen a las Aso
ciaciones Sindicales de Contratistas de 
Qbras Públicas, según dispone la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 21 de 
Julio de 1937. , '

El adjudicatario de las obras quedará 
obligado a tomar los obreros de los que 
se hallen inscritos en ' la Oficina de 
Colocación Obrera, siendo de su libre 
elección tomar los que crea más conve
niente entre los inscritos.

Valladolid, 6 de Junio de 1945.—EJ 
alcalde, Fernando Ferreiro.

,1.510-900

ADMBTRACI^DË t l
bizcados de primera instancia 

e instrucción

OLMEDO

ANULACIÓN

Por haber sido, habido y reducido a 
prisión, se deja sin efecto la requisitoria 
publicada en el número 106 de este pe
riódico. correspondiente al doce del pa
sado mes, referente ál procesado Pedro 
Marchena Crespo, de 17 ^años de edad, 
soltero, obrero, hijo de Victoriano y 
Bernarda, natural y vecino de Laguna de 
Duero, por estar así acordado en suma
rio número 4 de 1945, por estafa.

Olmedo, a seis de Junio de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El juez de 
instrucción accidental, (ilegible). —El se
cretario, Pablo Moreno.

1.516

Imprenta de la Diputación provincial
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